
República de Colombia 

Tribunal Contencioso Administrativo de Arauca 
Despacho 003 de Oralidad 

Arauca, Arauca, dieciocho (18) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Acción: Pérdida de Investidura 
Radicado: 81001-2339-000-2016-00014-00 
Accionante: Pedro Henry Méndez Torres 
Accionado: Danny Alexander Millán Atilua 
Magistrado Ponente: Alejandro Londoño Jaramillo 

Por ser procedente se concede en el efecto suspensivo y para ante la Sección 
Primera del Consejo de Estado, la impugnación propuesta oportunamente por el 
demandado Danny Alexander Millan Atilua (fl. 110-113), en contra de la 
Sentencia de primera instancia proferida por esta corporación el 6 de abril del 
año avante (fl. 99-105) concede, mediante la cual se le declaró la pérdida de 
investidura. 

Por Secretaria envíese el expediente al Superior. 

•i NOTIFIÓUESE Y C UMPLASE, 

l e w , 
ALEJANDRO LONDOÑO JARAMILLO 

Magistrado 


